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PA R TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Correos.

En Real órden de 6 del mes actual se adoptaron 
las disposiciones conducentes á evitar el extravío de 
los periódicos que se conducen por el correo. A fin de 
asegurar mas y mas su exacto cumplimiento, ha te
nido á bien mandar S. M. la Reina:

1.° Que todo periódico mal dirigido se devuelva 
inmediatamente á la redacción de que proceda, con la 
nota correspondiente en que se exprese la equivo
cación padecida.

2.° Que asimismo se devuelva á las redacciones 
respectivas con las notas correspondientes los perió
dicos rotulados á personas que no residan en los pue
blos á que vayan dirigidos.

3.° Finalmente, que todo periódico que no se re
coja en las administraciones de correos en el término 
de ocho dias, se devuelva también á la redacción 
respectiva, expresando por nota el motivo.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1849.== 
San Luis.=Sr. Director de correos.

La franquicia de la correspondencia concedida por 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 1843 á las Au
toridades del Gobierno, Tribunales y Jefes de las de
pendencias del Estado importó en 1846 8.934,151 
reales vellón; en 1841 9.218,592; en 1848 9.480,594 
y en los primeros ocho meses del año actual 6,480,153. 
Esta progresión ascendente, que amenaza hacer iluso
rios la mayor parte d é lo s  productos de correos, ha 
llamado muy particularmente la atención de S. M. la 
Reina , de cuya Real órden remito á V. E. los ante
cedentes que acerca del particular existen en el Mi
nisterio de mi cargo, á fin de que en vista de ellos 
consulte el Consejo á la mayor brevedad posible el 
sistema que deberá adoptarse para corregir un mal 
que reclama pronto y eficaz remedio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de 
Setiembre de 1849.=San Luis.=Sr. Vicepresidente 
del Consejo Real.

anuncios oficiales

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO DE S. M.

Se saca á subasta la fabricación de 70,500 arrobas de 
carbón que podrán elaborarse en las matas robledales de 
P irón , M orete, Casa de la Mata y Cabeza de Gatos en el 
Real sitio de San Ildefonso, estando señalado el dia 11 de 
Octubre próximo á las doce de su mañana para el doble re 
mate, que ha de tener lugar en la Administración patrimo
nial de dicho sitio y en la Contaduría general de la Real 
casa, sita en el piso bajo del Real Palacio, con sujeción á 
los respectivos pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en ambos puntos á los que gusten interesarse en la 
subasta.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

A gricultura.

El 1? de Octubre próximo á la una de la tarde se cele
b rará  la prim era reunión preparatoria de la junta general

de agricultura en el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas establecido en el ex-convenlo de la T ri
nidad.

Lo que se avisa á las personas nombradas para concur
rir á dicha jun ta para su conocimiento, y con el objeto de 
que se sirvan acudir á esta Dirección el 29 y 30 del cor
riente á recoger los billetes personales para poder entrar en 
el salón de sesiones.

Madrid 27 de Setiembre de 1849 ,=E l Director general, 
C. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden 
de 31 de Agosto último para la subasta de venta de 
cobijes que produzcan las minas de Riotinto.

1* Se subastan todos los cobres afinados que produzcan 
las minas de Riotinto por dos años, que se entenderán des
de el 30 de Abril de 1849 hasta 30 de igual mes de 1851, 
exceptuando los que sean necesarios para el surtido de acu
ñación y demas operaciones de la fábrica de moneda y co- 
brería de Jub ia , y los que por el sistema electro químico 
elabore en el referido establecimiento D. Mariano de la Cer
da en virtud del contrato aprobado por Real órden de 21 
de Julio último, satisfaciéndolos al precio en que se re 
m aten.

2? Aunque no puede determ inarse la cantidad fija de 
cobre que producirán las indicadas m inas, debe sí mani
festarse que el contratista estará obligado á recibir 20,000 
arrobas en el prim er año , y hasta 40,000 como máximum 
en el segundo, obligándose el si.;losj’rpd-9C¿ps^Q0
cubriesen las arrobas estipuladas, á íCothpfetér aquellasrcori 
los que haya después de term inada la contrata.

3? El asentista recibirá los cobres en los almacenes de 
Riotinto, satisfaciendo su importe en esta corte en la caja 
central del Tesoro y moneda corriente de oro ó plata á la 
presentación de los recibos que ha de facilitar al director 
del establecimiento de Riotinto al entregarse de ellos 

4? Se entregarán al contratista todos los cobres según 
los produzcan las minas; pero para la respectiva comodidad 
en las entregas se establece entregar y recibir recíproca
mente 5000 arrobas en cada uno de los trim estres del p r i
mer año, y 10,000 en cada uno de los del segundo, enten
diéndose que si en alguno de ellos.no se completasen aque
llas, se verificará en el inm ediato, ó se tomará en cuenta 
el exceso si le hubiese; pero de todos modos será obliga
ción del contratista recibir los cobres tan pronto como esten 
en disposición, siempre que los que se le entreguen no b a
jen de 1000 arrobas.

5) El asentista queda obligado á facilitar en el mismo 
establecimiento de Riotinto el dia 1? de cada mes los fondos 
necesarios para la marcha de las operaciones, adm itiéndo
sele en pago de los cobres que se le hayan entregado los 
recibos intervenidos por aquella contaduría ó documentos 
justificativos que con el V? B? del director del establecimien
to acrediten las cantidades entregadas en la caja del mismo.

6? Los cobres deberán estar puros, bien afinados y cual 
corresponde para su aplicación á los objetos industriales á 
que han de dedicarse, asegurándose de ella en el acto del 
recibo; pero verificado este no podrá después reclam ar per
juicios de ninguna especie.

7? Las proposiciones relativas á la subasta las presenta
rán los contratistas en pliegos cerrados hasta la una del dia 
29 de Octubre próxim o, que es en el que ha de realizarse 
en la dirección general de fincas del Estado, sita calle de 
Alcalá, casa A duana, sirviendo de tipo mínimo el precie 
que en pliego cerrado tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda.

8? Estas deben presentarse con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación, sin llenar mas que la cantidac 
que queda en blanco en letra, y no en guarismo, teniéndo
se por nulas y de ningún valor ni efecto las que contengan 
proposiciones indeterm inadas, ofreciendo mejoras sobre e 
precio mas ventajoso que se presente, ú  otras de igual na
turaleza.

9? Tan luego como suene la hora prefijada en el relo. 
del despacho de la dirección general de fincas, se procede
rá á la apertura de los pliegos de proposiciones aQte el di< 
rector general del ramo, los subdirectores y asesor del mis
mo y el escribano mayor de Rentas, y del en que haya fi
jado el precio mínimo el Excmo. Sr> Ministro, el cual sok 
se abrirá en el caso de que se presenten de los primeros 
que publicarán las proposiciones, adm itiendo la mas ven
tajosa entre las que lleguen ó excedan al tipo designado, j 
adjudicarán la subrsta en favor de la persona que haya sus
crito la mejor proposición, después de afianzar el cumpli
miento de ella á satisfacción de la Junta que autoriza la su
basta.

Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó maí 
iguales en cantidad, se abrirá seguidamente una licitacior

por p u ja s , en la que solo tendrán derecho á tomar parte 
los firmantes de aquellas ó sus apoderados, las cuales se 
harán con el intervalo de dos minutos; y trascurrido este 
tiempo sin verificarse otra alguna, se cerrará el acto con la 
adjudicación en el mejor postor.

10? Los gastos de escritura y demas que se originen pa
ra formalizar y concluir este contrato, serán de cuenta del 
asentista.

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 4 9 .= C a D g a .

MODELO DE PROPOSICION.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia de Setiembre de 1 8 4 9 ,  el 
abajo firmado tomará á su cargo todos los cobres afinados 
que produzcan las minas de Riotinto, excepto los que se 
eliminan en la prim era de dichas condiciones por el pre
cio de (se pondrá en letra) arroba cas
tellana.

Lugar de la fecha.
Firma del que hace la proposición.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletin los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en £Sta 
corte en sus Casas Consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se dirán , con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re 
presente, y con citación del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.
LERIDA.

Dia 28 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan Garda de Lamadrid.

ENCOMIENDA DEL GRAN PRIORATO DE CATALUÑA DE L i  ORDEN DE  

SAN JUAN DE JERUSALEN.

El catorceno de todos los frutos que dicha encomienda 
percibía sobre las siguientes fincas, que poseen los herede
ros de D. Luis Fábregas de Barña.

Una heredad llamada M arlet, que hace parte del té rm i
no de la Novella, compuesta do 2 piezas de tie rra , cuyos 
lindes so n : los de la prim era por Oriente con la boga del 
término de Golmés y término de Utxafava: por Mediodía p ar
te con dicho término de Golmés y parle con el del Palau; 
al Poniente con este últim o, y al Norte con el camino que 
va de Palau á Tarroja: su terreno raso ó campo es de 124 
jornales y 7 porcas, de las calidades siguientes: 34 jornales 
de segunda calidad y 90 jornales y 7 porcas de tercera.

La otra pieza de tie rra , adyacente á la casa llamada el 
Pozo, es de 2 jornales y 3 porcas de extensión, de mediana 
calidad, plantada de viña joven é im productiva: linda por 
Oriente con la C arrerada, al Mediodía con tierras de parti
culares de Mollerusa, por Poniente con las tierras de D. An
tonio Satorras, y por Norte con el titulado Marchan de dicha 
villa de Mollerusa.

Y otra pieza de tierra llamada el Rádio de la Gasa, 
de 53 jornales de extensión, parte cam pa, de ínfima cali
dad, y parte eria l, con algunas cepas y olivos im producti
vos , lindantes al Oriente con el térm ino de U txafava, al 
Mediodía con el Regero, al Poniente con tierras de D. An
tonio Satorras, y al Norte con camino que dirige de la No
vella de abajo á Utxafava; cuyo derecho sobre las tres fin
cas citadas ha sido capitalizado en 22,667 rs. y 22 m arave
dís, que es la cantidad en que se saca á subasta.

Este derecho no se halla actualm ente a rren d ad o : no 
consta tenga cargas. Es finca de mayor cuantía.

TOLEDO.

Dia 30 de Octubre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya. _

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Unas casas ruinosas cqntiguas á la ermita del Cristo del 
Valle, en término de Tembleque, con inclusión de dos ca
ballerizas que se encuentran en los corrales á la parte del 
Mediodía, tasadas en 29,844 r s . , por cuya cantidad se sa
can á segunda subasta, que permanecerá abierta por 15  
d ias, conforme al art. 43 de la instrucción de 1? de Marzo 
de 1836. No consta tengan cargas ni estañ arrendadas.

El pago del importe de dichas fincas se verificará en 
m etálico, entregando la quinta parte del remate en el acto 
de la adjudicación y el resto por octavas partes en los años 
sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán postu
ras que cubran las dos terceras partes de los tipos que que
dan señalados para la subasta.



CLERO REGULAR.
ORENSE.

Dia 28 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan García de la Madrid.

Uo foro de 194 moyos y una olla y 4 cuartillos de vino 
blanco y tinto, con los que contribuyen anualmente Luis 
P e re i r a , Domingo Fernandez y Santos González á la granja 
titulada de Oirá, dependiente del extinguido monasterio de 
Osera: al precio de 1o rs. cada moyo, señalado ai partido 
de dicha capital, importan 294 rs. y 23 mrs., y 15 rs. y 24 
maravedís en dinero, suman las dos partidas 310 rs. y 13 
maravedís, y su cap ita l , al 66 y dos tercios al millar, im
porta 20,692 rs. y 5 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El pago del precio del remate de la finca que antecede 
se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose 
la quinta parte al contado y el resto en los ocho años su
cesivos.

Lo que se anuncia id público con el objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas pueden acudir, con eí fiador correspondiente, 
segur) está mandado, á hacer sus proposiciones á los para
jes señalados en el dia y hora que se cita.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ei primer domingo de Noviembre próximo á las tres de 
la tarde se procederá en este Gobierno político á verificar 
la subasta de! Boletín oficial de esta provincia para el año 
de 1850, con arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 
4846. En esta atención las personas que gusten interesarse 
en ella podrán acudir á la secretaría á enterarse del pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, á insertas estas en 
el Boletín oficial de esta provincia, núm. 422, entregando las 
propuestas para los efectos oportunos.

Ciudad-Real 24 de Setiembre de 1849 = P .  A. D. S. G. P., 
el Secretario, Julián de Nocedal.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El dia 4 de Noviembre próximo á las tres de su tarde 
tendrá lugar en la secretaría de este Gobierno político el 
remate de la impresión del Boletín oficial de esta provincia 
para el año de 4850, bajo las condiciones que se determi
nan en la Real orden de 3 de Setiembre de 4846 y pliego 
que estará de manifiesto en la misma secretaría , arreglado 
á las demas Reales órdenes vigentes.

Los sugelos que quieran interesarse en dicha subasta 
dirigirán á este Gobierno político en todo el mes da Octu
bre próximo los pliegos de proposiciones, enteramente a r 
reglados á lo dispuestro en la precitada Real orden.

Oviedo 26 de Setiembre de 4849. =  Manuel Feijó y Rio.

. GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Concluyendo la contraía de la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia en fin de Diciembre del presente año, 
y estando prevenido por Real orden fecha 3 de Setiembre 
de 1846 se proceda á verificar el dia 4 de Noviembre pró
ximo la nueva subasta de dicho periódico respectiva al ve
nidero de 1850, con arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, he dispuesto se anuncie al público 
para que las personas que quieran interesarse en dicha su
basta dirijan por el correo sus proposiciones á mi autori
dad en tedo el mes de Octubre inmediato, dado caso de 
hallarse ausentes da esta ciudad, y que los residentes en 
ella acudan á depositar las suyas en el buzón que encon
trarán  á la puerta de la secretaría de este Gobierno po
lítico.

Granada 15 de Setiembre de 1849.=Pedro Galbis.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de esta
provincia que ha de publicarse en el año próximo de 1 850.

4? Esta contrata será por todo el año que principia en 
4? de Enero de 4850, terminando en 3! de Diciembre del 
mismo.

2? El Boletín se ha de publicar tres veces á la semana 
en los dias lunes , miércoles y viernes, debiendo repartirse 
por cuenta y riesgo del contratista á los suscritores de la ca
pital en los mismos dias, enviándolo por el correo mas in
mediato al de su publicación á todos los Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia, dejando siempre un sobrante 
para atender á las reclamaciones que puedan ocurrir por 
extravíos.

3? Dicho periódico deberá estar tirado en los dias de
signados á las dos de la tarde, á no ser que por ocurrir la 
inserción de algún asunto urgente se retardase por orden 
de este Gobierno político. El tamaño será de pliego de mar- 
qu illa , núm. 3, tirado en buen papel,  de letra llamada do 
lectura, y cada plana llevará dos columnas de 68 renglones 
cada una; se encabezará con el escudo de armas Reales, 
dia, mes, año y número de su publicación, y un renglón 
que diga Boklin oficial de Granada.

4?- Han de publicarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio , todos los acuerdos, circulares y docu
mentos que se le remitan antes de las tres de la tarde del 
dia anterior á la publicación, con las formalidades preveni
das en la Real orden de 6 de Abril de 4 839, y las que le 
dirijan los Capitanes generales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que so les concedió por la de 9 
de Agosto del mismo año.

5* Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna ór<*■ 
den, reglamento &c, ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción si el Jefe político lo con
sidera urgenté.

6? Se darán por la empresa Boletines extraordinarios 
cuando dicha Autoridad considere que no puede demorarse 
la circulación de alguna orden.

7* El editor tiene facultad para insertar, después de 
cumplir con loŝ  asuntos oficiales, todos los anuncios, avisos 
y artículos de ínteres público que particularmente le fue
sen dirigidos, como asimismo los de literatura, artes, seri
cultura é industria, precios de granos en los mercados de

la provincia y acontecimientos notables; pero con sujeción 
á las leyes de imprenta y á las órdenes particulares que ri
gen sobre este periódico, con la precisa circunstancia de 
llevar el insértese del Gobierno político, según determina 
la condición i :.L

Los anuncios relativos á Amortización se insertarán con
forme á lo prevenido en la Real orden de 8 de Julio 
de 1838.

9? En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, ei índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año uno general con
forme al que se le pase por el Gobierno político.

10. Tiene obligación la empresa de entregar en la Ad
ministración de correos, coa la correspondiente certifica
ción, los ejemplares quo se remiten á los pueblos, cerrados 
con faja, y marcando en cada cubierta la dirección que 
debe llevar, pudiendo ponerse de acuerdo con el adminis
trador para el mejor cumplimiento de este servicio, evitan
do siempre que queden números atrasados.

11. También es cargo de la empresa remitir á los pue
blos sin remuneración alguna los ejemplares que se ex tra
víen, siempre que se reclamen dentro de jos 45 dias s i 
guientes á su publicación: pasado este término podrá exi
gir su importe según contrata.

4 2. El editor es responsable de la literal y exacta inser
ción de todos los originales que se le remitan, debiendo cu i
dar que se observe la mas correcta ortografía , que no haya 
erratas de imprenta ni se altere ei contenido de aquellos.

43. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Jefe político á la redacción se insertarán gratuitamente.

14. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar ma
ravedís de vellón, pero nada por un ejemplar para el Mi
nisterio de Comercio, otro para la biblioteca nacional, otro 
para la provincial, dos para el Gobierno político, otro para 
el Jefe de la guardia civil, y uno para cada Diputado á Cor
tes de la provincia mientras las Cortes esten reunidas.

15. Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio 
de las suscriciones de los pueblos, según la nota de estos 
que le pasará el Gobierno político, al precio indicado, enten
diéndose directamente con los A lcaldes, á quienes será de 
abono este gasto, cuya satisfacción no sufrirá demora en 
caso alguno.

10. El empresario se sujetará á la decisión única dél 
Gobierno, con exclusión de los Tribunales, en todas las 
las contestaciones que pueda originar la contrata, obligán
dose al mismo tiempo á otorgar la correspondiente escritu
ra de fianza á satisfacción del Gobierno político por el im
porte de la mitad de las suscriciones de los Ayuntamientos.

17. Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta 
del proponente.

48. Si se presentaren dos proposiciones iguales en el pre
cio de cada ejemplar del Boletín, decidirá la suerte á qué 
persona debe adjudicarse el remate; pero si la proposición 
igual fuese hecha por el actual empresario, será esta prefe
rida , sin dar lugar al sorteo.

49. El actual contratista continuará dando el Boletín en 
los mismos términos que lo está practicando hasta tanto 
que se decidan los recursos gubernativos que puedan origi
narse sobre la validez de la nueva contrata, á no ser que el 
licitador preferido quiera encargarse de la empresa desde 4? 
de E n e r o , con sujeción á lo que se determine sobre las r e 
clamaciones pendientes.

Granada 45 de Setiembre de 4849. =  Pedro Galbis.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Nicolás Gandalija, abogado de los Tribu
nales nacionales y juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía que en la iglesia parroquial de San Pe
dro de Torredonjimeno, .y en 4 de Agosto del año pasado 
de 1618, fundó Simón de Ortega Manzanares, para que den
tro del término de 30 dias siguientes á la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid acudan por sí ó por medio de apoderado á deducir
lo en forma; en la inteligencia que pasado dicho término sin 
haberlo verificado jes parará el perjuicio que haya lugar 
y se sustanciarán las actuaciones eo su rebeldía, pues en 
mi auto de este d ia ,  dictado á instancia del presbítero Don 
Miguel José de Anguita, vecino de la dicha villa de T orre-  
donjimeno, asi lo tengo mandado.

Dado en Martos á 45 de Setiembre de 4849.=Nicolas 
C andalija .=Por mandado de dicho Sr. Juez, L. D. Antonio 
Gaciano y Ocaña.

Licenciado D. Nicolás Gandalija, abogado de los T r i
bunales de la nación y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se convoca á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que forman el dote de la 
capellanía colativa que en la parroquial iglesia de la villa 
de Porcuna erigieron Manuel Diaz Jurado y María Jesús 
Sánchez, su muger, para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gacela de Madrid, acudan á de
ducirlo, bien por sí ó por sus apoderados en forma ; en la 
inteligencia que pasado ese plazo sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues á solicitud del pro
curador D. Pedro Muñoz Ponce, á nombre de Manuel Beni
to Herrador, y eu mi auto de este dia, asi lo tengo m a n 
dado.

Dado en Martos á 22 de Agosto de 1849. =  Nicolás Can- 
dan ja .= P or  mandado de dicho Sr. Juez, Licenciado D. An
tonio Gaciano y Ocaña.

Juzgado de primera instancia del Ferrol. =  A recurso 
presentado por Tomas Rodríguez, vecino de esta villa, en 
demanda de que se le adjudiquen los bienes de la capella
nía colativa fundada por el licenciado D. Juan Cernada, 
clérigo de menores y vecino de San Mateo de Trasancos, con 
la advocación de San Juan Bautista, inclusa en la iglesia 
parroquial de dicha de Trasancos, vacante por muerto de 
D. José Diaz Blanco, vecino de San Salvador de Secantes 
cura propio de la parroquia de este nombre, último cape
llán y poseedor de dicha capellanía , y favorecerle el decre

i

to de Cortes de 19 de Agosto de 4841 , he proveído en 16 
del corriente ei auto que dice a s i :

((Por presentados los documentos que se expresan co
muniqúese traslado con emplazamiento á los parientes col 
nocidos del fundador D. Juan Cernada, para que durante e"l 
término ordinario lo evacúen : publíquese en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno, para que los que se 
crean con derecho á los bienes de que se trata se mues
tren partes, por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante, dentro del término de 30 dias, pasados los cuales 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.»

En su consecuencia, y para que su contenido surta los 
efectos oportunos, se inserta en la Gaceta del Gobierno para 
su debida publicidad.

Ferrol y Setiembre 22 de 1 8 4 9 .=  Benito Suarez Campa.

Por el presente se llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la herencia yacente de 
Juan Sánchez Miguel, difunto, vecino que fue de esta villa 
para que concurran á este juzgado á deducirlo en el término 
de 30 dias; con apercibimiento que pasado sin verificarlo 
les parará e! perjuicio que haya lugar, dándose á los autos 
el curso que corresponda.

Montanches 23 de Setiembre de 4849.— Diego Alfonso Cal
d e r ó n . ^  Francisco Fernandez Arias, escribano.

D. Antonio Viliarragut y Aguiriano, del Consejo de 
S. M., secretario honorario de su Real Persona y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Calatayud y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
laical fundada por los ejecutores testamentarios de D. Vi
cente de Vera y Doña María de la Paz Martínez en la par
roquial de San Pedro de los Francos, de esta ciudad, bajo 
la invocación de nuestra Señora de Copacabana, para que 
en el término de 30 dias improrogables se presenten en este 
juzgado por el oficio del escribano refrendatario , por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante, á deducir el 
que pueda asistirles, pues les oiré y administraré justicia* 
con apercibimiento de que no haciéndolo ep dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar y procederé á lo de
mas conforme á derecho.

Dado en Calatayud á 20 de Setiembre de 4849.=Anto- 
nio Villarr3gut.=Por mandado de S. S . , Carlos García,

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.= 
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de este 
provincia, y á instancia de los síndicos del abintestato con
cursado del Capitán D. Manuel González Gaseo, se sacan i 
pública subasta por término de 30 dias todas las fincas que 
corresponden á dicho abintestato procedentes del fracciona
miento de la dehesa de Zacatena, término y jurisdicción de 
la villa de Daimiel, cuyas tasaciones se manifestarán en el 
citado juzgado y en el del Comandante de armas de dicha 
villa, con la precisa condición de que no pudiéndose ven
der las indicadas fincas sin el gravámen de un censo d< 
500,000 rs. de capital á favor del señor Marques de Itur- 
bieta, con réditos de 24 por 400 , que hacen 12,500 rs. al 
año, á deducir las contribuciones que gravitan sobre toda la 
expresada dehesa de Zacatena, el comprador de aquellas 
habrá de reconocerlo eu la parte que le corresponda, obli
gándose á satisfacer los réditos que le resulten por el pro
rateo de toda la dehesa , y en el ínterin á pagarlos íntegra
mente si por el censualista se le reclamasen, quedándole á 
salvó el derecho de repetir con la carta de lasto que se le 
diere contra los demas partícipes de ella. Y para su rema
te está señalado el dia 30 del próximo mes de Octubre á la 
una en el repetido juzgado, situado en el ex-convento de 
Santo Tomas de esta corte, piso entresuelo.

Dr. D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre colegio de la ciudad de Granada, Jues 
de primera instancia da este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las persona! 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la¡ 
capellanías fundadas por el licenciado D. Bartolomé Muños 
Cevada en su testamento otorgado en 2 de Octubre de 468¿ 
ante el escribano de este número D. Pedro Gaicía Cepillo 
para que en el término de 20 dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos que sobre desvinculaeion de dichos bie
nes penden en este juzgado y por ante ei infrastrito es
cribano; apercibidos los que no lo verifiquen que las pro
videncias que se dicten les parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Medinasidonia 47 de Setiembre de 4849. = D r .  Hilarh 
de Pina. =  Por mandado de dicho s e ñ o r ,  Miguel Mari; 
Marín.

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario d< 
la Audiencia de Burgos, Juez de primera instancia de 
partido de esta villa de Aracena &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa
rientes y descendientes y que con derecho se crean á lo 
bienes-dote de la capellanía que en la parroquial de la vil! 
de Alajar fundó D. Francisco González Calvo, vecino qu< 
fue de ella, por escritura que otorgó en 3 de Enero de 4 69̂  
ante Juan Bautista de Iriarte,  escribano público que fui 
de esta referida villa de Aracena , para que dentro de loi 
30 dias siguientes á la fijación de este en la Gaceta de Go
bierno se personen en mi juzgado por medio de prooura* 
dor con poder bastante á deducir el que les asista en Ioí 
autos que en el mismo y por la escribanía del que refren
da se han incoado á instancia de D. Luis Romero, vecint 
de Alajar, sobre que^se le declare la propiedad y posesior 
de dichos bienes; y si asi lo hicieren se les oirá y adminis
trará justicia , y de lo contrario se sustanciarán los autos en 
ausencia y rebeldía, y en estrados se harán las notificacio
nes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 4 de Junio de 1849.=Francisco Ló
pez Granaclos.=Por mandado de S. S . , José González Ferrer.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta cap ita l , refrendada del escribano 
de número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama y 
emplaza á todos los que por cualquier concepto se consideren



acreedores ó coa derecho á los bienes quedados al falleci
miento del Excmo. Sr. D. Rafael Gaamaño y Pardo, Sena
dor que fue del reino, ocurrido en esta corte el 26 de Fe
brero último, para que dentro del término de 20 dias, con
tados desde la publicación de este aviso en la G aceta , acu
dan á deducir sus acciones ante dicho Sr. Juez y escriba
nía * bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M ad rid  2 5  de Setiembre de 1849.=Dom ingo Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por D. Domin
go Bande, escribano del número de la misma, se cita, llama 
y emplaza á todos los que por cualquier concepto se consi
deren acreedores ó con derecho á los bienes de Doña Ja 
cinta Carrero González de Vega, viuda del Sr. D. Juan Flo
rín y vecina que fue de esta corte, en la cual falleció el 
16 de Agosto del corriente año, y se les señala el término 
de 30 dias para que dentro de ellos acudan á deducir sus 
acciones en la testamentaría de la propia señora, radi
cada ante el mencionado Sr. Juez y escribanía; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1849.=Dom ingo Bande.

D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Piedrahita y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa de sangre, fundada en esta villa por 
Doña María Vázquez y Valbueña , para que parezcan á dedu
cirlo en forma por medio de procurador con poder bastan
te en este juzgado por la escribanía del refrendatario den
tro del término de 30 dias, primeros y siguientes al de esta 
fecha, á cuyo fin se inserta este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y en los Boletines oficiales de las provincias de 
Avila y Salam anca; coa apercibimiento que de no hacerlo, 
y pasado que seo dicho término, se procederá á su adju
dicación en concepto de libres, y les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues con vista del escrito y documentos 
presentados por Doña María Sánchez Ruano, viuda, vecina 
de Miranda del Castañar, asi lo tengo acordado por auto 
de este dia.

Dado en Piedrahita á 18 de Setiembre de 18i9 .= L icen ^  
ciado, Remigio Iñigo de Angulo. = P o r  su mandado, Fran
cisco Ortiz.

PARTE NO  OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A JE R A S  

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s '2 1  d e  s e t i e m b r e .

Según dice el Standard del 21 , se había asegurado en la 
Cité que todo el Ministerio holandés habia presentado su di
misión.

Los Diarios ingleses anuncian haber estallado una insur
rección en el Sud de Irlanda. El objeto de los revoltosos era 
apoderarse de las armas y municiones de los constables en 
Cappogrin y saquear la ciudad. Llamóse fuerza armada, y 
fue sofocado el movimiento. Ha sido sin embargo asesinado 
un agente de policía. Se estaba instruyendo causa.

 Se lee en el Portafoglio maltese del 13 de* Setiem bre:
La escuadra británica ai mando del Almirante Parker 

ha llegado á Corfú, de donde escriben que dicha escuadra 
va de crucero al Adriático, atendidos los rumores que cor
ren de que el Austria trata de conceder á la Rusia un 
puerto situado en el golfo en premio del auxilio que ha re
cibido de esta potencia en la sumisión de la Hungría. Cree
mos muy aventurada esta noticia.

Su i z a .— B e r n a  19  d e  s e t i e m b r e .

Hoy se ha verificado una gran ceremonia religiosa en la 
iglesia católica de Berna. El Ministro sardo ha dispuesto se 
celebre un oficio fúnebre por el reposo del alma del difun
to Carlos Alberto. Todo el cuerpo diplomático ha asistido de 
gran uniforme. La iglesia estaba suntuosamente adornada.

I d e m  2 0 .

Escriben de la Suiza :
La situación de la Suiza es mucho menos crítica de lo 

que parecía debia ser. La diplomácia ha intervenido, y el 
Gobierno federal ha comprendido que no podía establecer 
en su territorio, á pesar de las reclamaciones de sus veci
nos, un foco de propaganda anárquica. Todo anuncia que 
los jefes revolucionarios que están andando por las cerca-
T l í a c  f\& n á n A v r a  e n  i n l n r n Q r ü n  n n  n l l o

GINEBRA.

La Revista de Ginebra del 20 anuncia que Mr. Ileinzen, 
revolucionario aleman, ha abandonado la Suiza , y que Mr. 
Struve, habiendo declarado que no cedería mas que por 
fuerza, ha sido expulsado del cantón por decreto del Conse
jo  de Estado genovés, estando en este momento en Nyon. 
De este modo el Consejo de Estado genovés se decide á obe
decer al Consejo federal.

  .Seis desertores húngaros que querían usar del armisti
cio concedido por el Feld-mariscal General Radetzky , y 
que habían partido de Berna, se han visto obligados á re
gresar á esta ciudad por habérseles prohibido atravesar el 
lago de Lucerna. El Consejo ejecutivo ha resuelto inmedia
tamente informar de este hecho al Consejo federal. El e je 
cutivo ha preguntado á aquel si podría esperarse un armis
ticio próximo en favor de los refugiados alemanes; mas el 
Consejo federal ha contestado que ya habia hecho la p re
gunta al Gobierno danés; pero que todavía no habia tenido 
contestación.

La importación total de la Suiza, comprendiendo la sal 
y el trigo, se calcula anualmente en 4.000,000, que son 
consumidos en el interior ó exportados después de haber 
sido puestos en venta. Este tránsito es insignificante, y solo 
asciende á 50,000 Quintales.

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a .  —  L i o r n a  1G d e  s e t ie m b r e .

Vista la frecuencia de las heridas hechas con cuchillos, 
la seguridad pública me obliga á disponer que todo el que 
se haga culpable de heridas causadas con cuchillos, agujas 
de enfardar ó con cualquiera otro instrumento de la misma 
especie, siendo m ortales, será castigado con arreglo á las 
leyes de guerra.

Por lo tanto desde hoy en adelante todos los que sean 
presos por esa clase de heridas serán conducidos á la for
taleza vieja y sometidos al fallo del Tribunal militar austría
co. Advierto á los habitantes de Liorna que las navajas 
y puñales pertenecen á la categoría de las armas prohibi
das, y que en este concepto será castigado el que las use.

Eí estado de sitio en que se encuentra esta ciudad me 
suministra medios suficientes para garantizar la seguridad 
pública de que hasta ahora se ha gozado. Invito á todos á 
}ue se abstengan de las trasgresiones mencionadas , parti
cularmente del delito de heridas, pues un proceso sumario 
Y un castigo sin consideración, cou arreglo á las leyes de la 
guerra, serian su inevitable consecuencia, y no me seria 
posible usar de indulgencia.

Liorna 14 de Setiembre de 1849. =  Lintinbourg.

 El Gran Duque de Toscana antes de salir de su monar-
juía publicó el siguiente decreto:

Nos Leopoldo Í I , &c.
Habiendo determinado ausentarnos del Gran Ducado por 

m  corto tiempo, y queriendo que no pueda sufrir ni aun 
m ese intervalo la administración del Estado retardo alguno, 
lemos ordenado y ordenamos lo que sigue:

Artículo único. Teniendo presentes los poderes señalados 
i cada Ministro, y respectivamente ai Consejo de Ministros, 
>or el reglamento publicado por medio del decreto de 16 
le Marzo de 1848, durante el tiempo de nuestra ausencia 
leí Gran Ducado, el Consejo de Ministros podrá despachar 
iua los actos para los que seria necesaria nuestra sanción 
lersonal. En dichos casos se revestirán esos actos de la fir- 
na del Presidente del Consejo y la de otro miembro de él.

Florencia 13 de Setiembre de 1849.= L eopold o .= E l Pre
sidente del Consejo, Baldasseroni.

R e in o  L o m b a r d o - V e n e t o — M i l á n  1 6  d e  s e t i e m b r e .

Después de la entrada de las tropas piamontesas ( 2 6  de 
Agosto) y la ocupación de Venecia el 28 del mismo, el ejér
cito austríaco en Italia está distribuido del modo siguiente:

El primer cuerpo ocupa las provincias de Milán, Lodi y 
Cremona, mandado por el General de caballería Conde 
W ratislaw , residente en Milán.

El segundo ocupa el pais de Italia, central al Sur del Pó, 
mandado por el General de artillería d’Aspre, residente en 
Florencia.

Ei tercero las provincias de B rescia , Bergamo y Son- 
drio, mandado por el Lugar-teniente Mariscal Appel, resi
dente én Brescia.

El cuarto la provincia de Como y las fronteras de Sui
za, mandado por el Lugar-teniente Mariscal Conde de Thurn, 
residente en Várese.

El primer cuerpo de reserva ocupa todas las provincias 
venecianas, mandado por el Lugar-teniente Mariscal W o - 
ger, residente en Veroaa. La guarnición de Venecia es de 
8000 hombres á las órdenes de los Generales Erkes y Mau- 
hio, y el mando en jefe está eonfiado al Gobernador civil y 
militar General de caballería Gorzkowzky.

La guarnición de Bolonia, mandada por el Lugar-tenien
te Mariscal Conde W empífen, no pertenece á ningún cuerpo.

El cuartel general continúa siempre en Mousa, cerca de 
Milán. El mando general del reino Lombardo-Véneto es
tablecido en Verona está confiado al Lugar-teniente Maris
cal Eíz.

A l e m a n i a .  — D a r m s t a d t  2 0  d e  s e t ie m b r e .

Por una orden del Duque, de esta fecha, se prohíben 
las asambleas populares al aire libre en Starkemburgo y en 
la Hesserhiuitenas establecidas el 25 de Mayo. Otra órden 
posterior contiene una serie de disposiciones que tienen por 
objeto detener los abusos de dichas reuniones.

B a v i e r a . — M u n ic h  1 7  d e  s e t i e m b r e .

La Cámara de los Diputados ha celebrado hoy su primen: 
sesión pública discutiendo e) mensaje de contestación a 
discurso del trono. La discusión únicamente ha versado so
bre el párrafo relativo á la cuestión alemana. El pertene
ciente á la amnistía ha sido modificado, añadiéndole la pa
labra completa.

Con este motivo ha declarado el Ministro que no conve
nia extender la amnistía mas que á las personas que habiar 
sido seducidas, y que un perdón general seria peligros( 
para el Estado. Añadió que no debia contarse con la pronh 
presentación de una ley sobre este punto, en atención í 
que el Gobierno debia tener un conocimiento prévio de 1< 
que resultaba de las instrucciones judiciales.

En vista de las observaciones de un Diputado contra ta
les demostraciones, la Asamblea acordó retirar la proposi
ción de expresar la gratitud de la Cámara al ejército leal 
La respuesta ha sido aprobada en su totalidad con ligeraí 
modificaciones.

La Universidad literaria de esta corte celebra la solem
ne apertura de sus estudios para el curso académico d< 
1849 á 1850 el dia 1? de Octubre próximo á las doce de si 
mañana en su edificio, que fue Noviciado, calle ancha de Sar 
Bernardo. Pronunciará la oración inaugural el Dr. D. Juar 
María Pou y Camps, catedrático de la facultad de farmacia

B I B L I O G R A F I A .

Diccionario inglés-español y gram ática , por D. Juan  Antonio 
Sioane.

Ahora qne se va á Paris y Lóndres con mas facilidad

que en otro tiempo á cualquiera de las provincias de Espa*" 
ña; ahora que los estudios literarios y científicos, el comer
cio y la industria nos acercan por tantos lados á las dos 
naciones que tan gran parte tienen en los adelantos de la 
civilización moderna, pocas publicaciones hay mas útiles 
que las dedicadas á hacer fácil y completa la ingrata tarea 
de aprender los idiomas extrangeros.

En nuestro pais se hacia sentir la falta de una gramática 
inglesa breve, clara y sencilla, cual debe ser la que ande 
en manos de las personas dedicadas á entender solamente 
el inglés lo bastante para el trato social, y no á hacer un 
estudio profundo de la lengua. Aun mas: se necesitaba un 
Diccionario completo, barato y manejable, pues el publica
do en Lóndres en 1831 por D. Mateo Seoane, y nunca reim 
preso en E spaña, aun cuando completísimo en su época y 
único en su género, como lo prueban las nueve ediciones 
hechas en Lóndres, y otras muchas fuera de Inglaterra , no 
podia adquirirse por la generalidad en España á causa del 
excesivo precio de nueve d uros; no era fácil de manejar 
por constar de dos gruesos tomos, y finalmente carecía de 
los términos mas principales que van á buscarse en un Dic
cionario inglés, cuales son los correspondientes á maquina
ria , artes, obras públicas & c ., en las cuales se ha hecho 
una revolución en estos 18 años.

Estos vacíos se han llenado en el Diccionario nuevamen
te publicado. A primera vista puede cotejar cualquiera que 
le compare con el anterior el gran número de voces añadi
das. Abrale por ejemplo para buscar la palabra steam , va
p o r , y hallará 24 voces relativas á este punto muy usuales 
en el dia y que no se encontraban en el anterior Dicciona
rio. Para formar una idea del aumento de términos, baste 
decir que en la letra A se han añadido unos 1500, que son 
casi una mitad mas de los contenidos anteriormente. En los 
verbos que forman una parte tan principal de todas las len
guas , y que en la inglesa necesitan grandísimo cuidado por 
variar frecuentemente su significado con la adición de di
versas preposiciones, hallamos en el nuevo Diccionario una 
refundición completa, pues ademas de aumentarse mucho 
las acepciones, se distinguen las correspondientes al verbo, 
considerado como activo, de las del verbo tomado como 
neutro, yendo por órden alfabético todas las preposiciones 
para la mayor facilidad del que las busque. E l volúmen 
del Diccionario le da todas las ventajas de uno portátil, á 
pesar de ser tan completo, pues por medio de una letra 
pequeña, aun cuando c la ra , de un papel fino, y de la su
presión de las definiciones cuando no son necesarias para 
explicar el sentido, se ha conseguido poner, en menos de la 
mitad de bulto que anteriormente, una tercera parte mas 
de voces. La corrección, tan necesaria en esta clase de obras, 
es tan completa que puede presentarse la obra que nos 
ocupa bajo este punto de vista como una de las que honran 
la tipografía española. Verdad es que pocas personas se ha
llaban en tan buena disposición como el autor para apro
vechar, lo mismo en este que en los demas puntos, la ex
periencia de dos generaciones!.

Eu la gramática nos ha llamado la atención la tabla de 
las conjugaciones, pues en una sola plana se contienen com
paradas entre sí las tres conjugaciones españolas con las dos 
inglesas por haber escogido un verbo que tiene en castella
no tres significaciones acabadas en a r , en er y en ir ,  y en 
inglés dos significaciones, una acabada en consonante y otra 
en vocal. A la vista de esta tabla se baila un estado con 
las 27 variaciones del verbo regular inglés, con lo cual se 
ha logrado hacer asunto de un par dé dias el estudio de las 
conjugaciones, que antes necesitaba por lo menos quince.

Recomendamos por lo tanto la adquisición de esta obra, 
cuyo anuncio se inserta en la sección que corresponde de 
este número, á cuantos necesiten comparar las lenguas es
pañola ó inglesa, y esperamos que el nuevo Diccionario 
servirá para aumentar el trato provechoso de entrambas 
naciones, cabiendo á la nuestra la satisfacción de que sea 
uno de sus hijos el autor de tan importante trabajo.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 29 de Setiembre á las tres de la tarde,

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 .....................  27 15/16 pap.
Id. del 5 por 100 ................... 11 % 6 din.
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin Ínteres............................ 4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ................  77 din. . .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50 . P aris, 5 -33  p,

Alicante, */2 d. Málaga, l/<¿ din. d.
Barcelona á p s .f s . , par. Santander, V 2 PaP- d.
Bilbao, 7/8 PaP* d. Santiago, 1 y 4 d.
Cádiz, 5/s d. Sevilla , 3/4 id.
Coruña, 1 i/ A id. Valencia, 1 id.
Granada, 1 V 2 id. Zaragoza, s/4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

Nuevo Diccionario inglés-español, aumentado con una 
gramática inglesa y mas de 12,000 voces principalmente 
técnicas, y en espacial de las pertenecientes á máquinas de 
vapor, caminos de hierro y obras públicas, por D. Juan 
Antonio Seoane.

Se vende á 40 rs. en las librerías de Calleja , calle de 
Carretas , frente á la Imprenta nacional; de Monier, Carrera 
de San Gerónimo, y de Bailliere, calle del Príncipe.

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En la Imprenta nacional se hallan de venta los tomos 1? 
y 2? de dicha colección que por Real órden se ha mandado 
formar y ha do servir ele texto en los tres primeros años



de filosofía en todos los establecimientos de enseñanza se
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid 15 rs., en pro
vincias 16 r s ., hallándose para su venta en las secretarías 
de las universidades é institutos de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. directores ó em
presarios de colegios privados deberán dirigirse para la ad
quisición de los ejemplares que Ies fueren necesarios á las 
citadas secretarías.

<a— m r r i « i  — i —

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, que 
forma el volumen 45 de la antigua colección de decretos.

El único tomo que resta para completar la colección has
ta fin de 1848 está en prensa y muy próximo verá la luz 
publica. _ _ _ _ _ _

En el referido despacho so hallan de venta las obras ele
mentales de Instrucción pública que á continuación se ex
presan: muchas de ellas están declaradas para servir de 
texto en todas las Universidades y demas establecimientos 
literarios del reino.

También está de venta toda la legislación perteneciente 
á dicho ramo.

550

ss. 2?—- tr.
ai aT

Rs. rn .
Curso completo de matemáticas por S. F. L a- 

croix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á..................................................................  76 92

Aritmética por D. Fernardo Boccherini. Un lomo
en 4? á    ..................................................................... 26 »

Tratado de topografía y agrimensura por el B r i
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado.................... 40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. BoucharLt, y traducido por
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? ó   30 »

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á   » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á   » 36

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ran -
queur. Un tomo 8? marquilla á   22 »

Gramática alemana por D. Julio Kühn. Un tomo
en 4? á ...........................................................................  22 »

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 13

 inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8? marquilla  » 12

 .hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á   » 17

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? á      » 14

 griega por el Coronel RomaD. Un tomo en
8? á   15 18

Les aventures de Télémaque, par Fénéíon. Un
tomo en 8? á   » 14

La Hiliada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hablaren prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á . . . . . . . . . .  40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sem -
pere. Dos tomos en 4? á   56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Curso de economía política por D. Eugenio Ochoa.
Un tomo en 8? á     12 »

Ciencia social, según los principios de Bentbam,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

Curso de botánica por D. Antonio José Cabani-
Ues. Dos tomos en 4? á   30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á   » 220

Estudios prácticos de administración por D. Fran
cisco Agustín Sil vela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á    40 »

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á   40 »

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á   » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á ................................................................  » 5

El Amigo de los niños por el abate Sabathier, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8? á   » 4

Tratado de las obligaciones del hombre por el
mismo. Un tomo en 8 ’ á ............................................ 3 »

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un tomo á .........................................  2 »

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del
Real sitio de San Ildefonso..................................... 16 mrs.

Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á ..........................- ...............   5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8? á .......................................  » 9

Las oraciones y cartas del padre de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á .....................  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á ...........................  17 22
Plan eeneral de estudios de 1845. Un cuaderno

r n  ' £ten 4? a ............................................................................  6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . .. 7 »
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ..................  3 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . .. 6 »
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á .......................................................  8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 1? de Ene-

h-}wow p

Rs. rn.
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos lo
mos en 4? á ............................................................  *8  »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción primaria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á....................................................................... 8

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á ......................................................• • •• 2 »

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á . . . . . .  1 »

Reglamento de comisiones de instrucción primar
ria. Un cuaderno en 4? á ....................................  1 »

Estatutos para la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno en 4? á ...........................  2 »

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 »
Instrucción para el arreglo de las facultades mé

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 »
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? á   4 »
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2 »
Introducción á la arquitectura hidráulica por el

Bngadier Piélago. l n  tumo en 4? á   23  »
Tratado dei derecho mercantil de España por 

D. A. B ., abogado de Barcelona. Dos lomos en
4? á ...................................................................................  30 »

Código penal de España, edición oficia!. Un tomo
en 4? á .....................................................................   16 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á .........................................  » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á .......................................................... » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á .................................................................. » 20

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
"Cuatro tomos en 4? á ................................................  » 92

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á . . .   » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á   » 4

Cualquier persona que pueda dar algunos informes sobre 
D. Miguel Marmion, que ingresó en el cuerpo de ingenieros 
en 1762, y destinado á Caracas en el año 1768 fue Coman
dante en aquella plaza; habiendo ascendido á Director en 
1794, y que en 1802 obtuvo su retiro con agregación al E s
tado mayor de dicha plaza, tendrá la bondad de comuni
carlos á ios Sres. Me. Anaspie, Great Brunswick Street, 
Dublin, Irlanda.

Los informes que se necesitan son los siguientes:
En qué época y dónde murió el Sr. D. Miguel Marmion; 

ú tuvo descendientes legítimos, y si murió dejando algunos 
bienes y en dónde.

Gramálica francesa para uso de los españoles, compuesta 
por D. Francisco de T ram arría , catedrático que fue de esta 
engua en la extinguida Real casa de pajes de S. M ., en la 
escuela de comercio de esta corte y actualmente en la uni
versidad de Madrid. Cuarta edición corregida y aumentada.

Esta obra, recomendada por el Gobierno, ha sido adop- 
,ada en los institutos de esta corte para las clases de len
gua francesa.

Se vende en la librería de D. Pedro S a n z , plazuela del 
Progreso, y en la de D. Gabriel Sánchez , calle de Carretas.

Lecciones de literatura y de m oral, escogidas por Don 
francisco de Tram arría para uso de los jóvenes que se de- 
iican al estudio de la lengua francesa.

Se vende en las mismas librerías que la Gramática.

Tratado de procedimientos en materias contencioso-ad- 
ninistrativas, por D. Julián Pelaez del Pozo.

Esta o b ra , señalada para servir de texto en las univer
sidades del reino durante el próximo curso, se halla de 
venta al precio de 44 rs. en Madrid y 50 en provincias en 
as librerías de Cuesta , Publicidad y Gaspar y Roig é im
prenta de D. B. González, calle de la Madera baja , num. 8.

Es también útilísima para los Sres. Consejeros, Jueces, 
sbogados y Ayuntamientos.

La plaza de cirujano de esta v illa , que consta de 90 ve
cinos, se halla vacante por dimisión espontánea del que la 
)b ten ia , mediante serle mas conveniente trasladarse a otro 
punto. El facultativo que quiera optar á este cargo, en el 
que no se incluye la barba de estos vecinos , puede dirigir 
3U solicitud, franca de porte, á la secretaría de esta munici
palidad; entendido que la retribución anual consiste en 80 
¡anegas de trigo pagadas por dichos vecinos en el mes de 
Agosto: 1100 rs. que percibirá de este Ayuntamiento en las 
épocas de San Miguel y San Marcos: casa y dos cerdos en 
montanera gratis, y exento de toda contribución y gravá- 
men vecinal.

Las solicitudes se admitirán hasta el dia 25 del próximo 
Octubre, en el que se verificará la provisión para que el 
agraciado entre á desempeñar su cargo el 15 de Noviem
bre, ó antes si posible fuere.

Saucedilla y Setiembre 24 de 1 8 4 9 .= E l Presidente del 
Ayuntamiento, Miguel M as.=Pedro Naranjo, Secretario.

Disciplina eclesiástica general del Oriente y Occidente 
particular de España y última del Santo Concilio de T ren - 
to, por Caparros: dos tomos. Obra de texto para quinto año 
de leyes y séptimo de teología.

Véndese en la librería de Villa, plazuela de Santo Do
mingo, á 28 rs. en rústica y 38 en pasta. A los que hagan 
pedidos por mayor so dará un ejemplar gratis en docena.

Introducción histórica y crítica á la Sagrada Escritura, 
por J B. G laire, decano y catedrático de esta asignatura en 
ja  facultad de teología de P aris, traducida en castellano de

la segunda edición francesa revista y corregida por el autor 
tres tomos en 8? marquilla.

Esta obra, en que resplandecen la sólida y vasta erudi-, 
cion y el severo criterio de su autor, lleva tres ventajas de 
mucha monta al famoso Aparato bíblico del P. Lamy:

1? La que resulta de los notab es acontecimientos que 
ha hecho la ciencia bíblica desde 1695 , época de la pri^ 
mera publicación de aquel tratado.

2  ̂ La mayor suma de cuestiones y puntos capitales, de 
absoluta necesidad en el d ia, que se ventilan en la Intro
ducción de Mr. Glaire y omitió el P. Lamy en su Aparato 
por creerlos supérfluos en aquel tiempo.

3? La mejor distribución y clasificación de las materias, 
y el método mas científico de tratarlas. ’

El Gobierno por Real orden de 22 de Setiembre de este 
año ha señalado entre los libros de texto para el sexto año 
de teología la Introducción histórica y crítica á la Sagrada 
Escritura que aqui anunciamos.

Se vende á 42 rs. en Madrid, imprenta y despacho de 
libros de D. José Félix Palacios, Carrera de San Francisco, 
núm. 6 , y en las proviocias á 48 rs. en casa de los corres
ponsales de la Biblioteca religiosa.

Manual de historia natural por el doctor D. Manuel Ma
ría José de Galdo, catedrático de la misma asignatura en la 
universidad de Madrid.

Esta obra , dedicada á S. M. la Reina y aprobada por el 
Gobierno para servir de texto durante el próximo curso en 
las universidades, institutos y colegios, se vende en Madrid 
al precio de 30 rs. en las librerías de Cuesta, Publicidad, 
Poupart 6 imprenta de D. B. González, calle de la Madera 
b a ja , núm. 8.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .—  La rueda de la fortuna (primera parte), comedia en 
cuatro actos de D. Tomás Rodríguez Rubí.— Baile nacional.— 
A lo hecho pecho , comedia en un acto, original de D. Manuel 
Bretón de los Herreros.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y tres dias para cualquiera de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho: de diez á uoa diariamente.

Nota.— Mañana lunes se ejecutará la comedia en tres ac
to s , de Moratin , titulada El viejo y la n iña , desempeñada 
por las Sras. Lamadrid (Doña Teodora), Baus y Noriega, y 
los Sres. Guzman, A rjona, Ossorio y Martínez.

Otra. — Hoy domingo se hacen abonos para las 31 re
presentaciones ordinarias que han de ejecutarse en el pró
ximo mes de Octubre. La oficina está abierta desde las once 
de la mañana á las cuatro de la tarde. Los abonados del 
presente mes tendrán reservados los billetes de las respec
tivas localidades por si gustan abonarse de nuevo hasta las 
tres de la tarde: á esta hora se dispondrá sin excepción 
de todas las localidades vacantes en favor de cualquiera que 
se presente á abonarse.

Madrid 29 de Setiembre de 1849 .= E 1  contador, A. Az
cona.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).— A las cuatro de la tard e.— Todo lo vence amor, ó la 
pata  de Cabra.

A las ocho de la noche.— Rey valiente y justiciero y rico
hombre de A lcalá , drama en cinco actos.— Boleras á ocho.— 
Pancho y Mendrugo, divertido sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las
cuatro y media da la tarde. — La rueda de la fortu n a , co
media en cuatro actos.— Boleras á diez.— El fu e r a , sainete.

A las ocho de la noche. — La mano de Dios, comedia en 
tres actos. — Las aplaudidas boleras á doce, en las que to
marán parte la señorita Vargas y el Sr. Atané.— El tio Za
ra tá n , pieza del género andaluz en un acto y en verso, pa
rodia dei excelente drama titulado Guzman el Bueno.

HIPODROMO de la puerta de Santa B á rb a ra .— Circo 
olímpico-gimnástico español, bajo la dirección de D. José 
Carrasco.— Ultima función de caballos para hoy 30 de Se
tiembre á las cuatro de la tarde (si el tiempo lo permite).

Orden de la función.

1? Sinfonía por toda la banda de música.
2? Los dos chinos sobre el caballo á escape, por los se

ñores Juan y Manuel.
3? El baile de la tranca española, por el Sr. Mirania (es

pañol).
4? Diferentes actitudes sobre el caballo á galope, por el 

niño Emilio.
5? La boda en la aldea, escena de trasform acion, por 

el Sr. Juan.
6? Grandes equilibrios sobre botellas, por el niño ma

llorquín.
7? La abuela y su nieto, por el Sr. Manuel
8? La imitación de la rana, que se confunde con lo na

tural, por el Sr. Gabriel.
9? Intermedio de música.
10. Grupos en las escaleras, dirigidos por el Sr. Carras

co y ejecutados por el dicho y los Sres. G ab rie l, Emilio, 
Antonio y Félix.

11. Saltos de telas y aros, por el Sr. Manuel.
12. Un divertido intermedio, por el niño Emilio.

La lucha de fieras se ejecutará en la forma siguiente.

13. Lucha de la hiena con un perro de presa, por e l
Sr. Manuel y un perro de presa.

14. Gran lucha del soberbio león (m adrileño) contra un 
toro, llamado Trasmontaba, haciendo las veces del Carame
lo: el papel del león será desempeñado por el Sr. Ju an , y 
el del toro por el S r . Teodoro.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


